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La suscita Asesora Jurídica de la Jefatura de Estado Mayor de Operaciones del Ejército 

Nacional, hace constar que la señora SP. MARTHA LILIANA CASTRO 

GUAYABAN, identificada con la CC.39.574.242, mediante OAP No 2451 de fecha 22 

de diciembre de 2015 fue trasladada, y laboró  como Coordinadora Jurídica del 

Batallón de Apoyo y Servicios para el Combate No.30 en la ciudad de Cúcuta, 

realizando las siguientes funciones desde el día 22 de enero del 2016 hasta el 31 de 

octubre de 2017, en esa Unidad Táctica, así: 

 

1. Efectuaba seguimiento a las investigaciones disciplinarias y administrativas que se 

adelantan en la unidad. 

2. Coordinaba actuaciones jurídicas. (Penales, Disciplinarias, administrativas, fiscales y 

demás requeridas por la institución). 

3. Mantenía comunicación permanente y constante con el Coordinador jurídico militar de 

la Jefatura DIH y Derechos Humanos. 

4. Organizaba la sección de Coordinación Jurídica Militar de su unidad y verifica que el 

personal orgánico de la misma sea nombrado en el cargo relacionado con su 

especialidad y cumpla sus funciones. 

5. Diseñaba y ejecutaba el Plan de Capacitación Extracurricular en materia de Derecho 

Operacional y Derechos Humanos de su Unidad. 

6. Realizaba actividades administrativas necesarias para atender los requerimientos 

hechos por las autoridades judiciales y disciplinarias; como son: ordenes de captura, 

diligencias de indagatoria, reconstrucción de hechos. 

7. Supervisaba el programa de Memoria Histórica y archivo operacional teniendo en 

cuenta la reserva legal. 

8. Respondía por el proceso de gestión documental. 

9. Efectuaba seguimiento y control de términos de investigaciones disciplinarias e 

investigaciones administrativas. 

10. Recepcionaba y supervisa el trámite oportuno de Acciones de Tutela, Derechos de 

petición y demás requerimientos judiciales 



11. Supervisaba la actualización de la base de datos jurídica implementada por Comando 

del Ejército 

12. Emitía parámetros de acompañamiento jurídico en el proceso judicialización a los 

asesore jurídicos militares. 

13.  Efectuaba control y seguimiento a los casos que cursan ante el sistema 

interamericano de Derechos Humanos, Corte Penal Internacional y en especial a las 

obligaciones derivadas de las medidas cautelares y/o provisionales ordenadas por la 

Corte y la Comisión Interamericanas de Derechos Humanos, en su jurisdicción. 

14. Realizaba seguimiento a las investigaciones penales, disciplinarias que cursan contra 

el personal de la Unidad. 

15. Efectuaba análisis y seguimiento permanente a las denuncias que se instauren contra 

los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley. 

16. Actuaba en la Unidad Militar, como Funcionario de Instrucción en las diferentes 

investigaciones disciplinarias o administrativas dentro del margen de sus 

competencias. 

 

Las anteriores funciones en cumplimiento a la Directiva 0181 de 2012 “Fortalecimiento y 

Organización de las Coordinaciones Jurídicas Militares” y en razón a que para la fecha de 

los hechos fungía como Coordinadora jurídica de la Trigésima Brigada. 

 

Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los catorce días del mes de diciembre de 2021. 
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